
I MUNICIPALIDAD DE TOTA

ATCALDIA

coMUr{Y(§*§!

LOTA, 01 de Febrero da 2022.-

DECRETO NO 533 O

Vistos:

a) MemoÉndum No43 de fecha 31.O'1.2O22, de Sra. Alcaldesa (S),

donde deslina a la func¡onaria doña HERTA ITURRA SOBARZO, Admin¡strat¡vo, grado 13'EMR en comis¡ón de servicio a la
Oficins Secretaria Admin¡straliva, Arch¡vo y Transcripciones depend¡ente de la Secc¡ón Partes y Reclamos de Secrelaria
Municipal;

b) Oecroto N' 2706 de fecha 21.10.2021 que dest¡na la la

funcionaria doña HERTA ITURRA SOBARZO a cumpl¡r func¡ones al Departamento de Transpárenc¡a de la Secretaria

Mun¡cipal;
c) Art. 72o Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrat¡yo para funcionarios

municipales.
d) Reglamanto Municipal N'03 de fecha 03 de Diciembre de 2013,

sobre Elruciura y Funciones de la l. Municipal¡dad de Lota.
e) Descripciones de cargos de la Mun¡cipa¡idad de Lota.

f) Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para funcionerios
munic¡pales.

g) D.F.L. No'l/2006 de M¡nisterio del Interior, publ¡cado an D.O. del
26.07.20c6, que fúa texto refundido de la Ley No 18.695.

h) Ley No 19.880, sobre Base de los Proced¡mientos Adm¡n¡strat¡vos
que rigen los Ac{os de los Órganos del Estado.

¡) Resoluc¡ón No 323 del 23lOSl2O13, de Contraloría Gen€ral de la
República, que fija registro elecirónico de Decretos Alcaldic¡os relat¡vo a las malerias de personalque ind¡ca.

i) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Contraloríe cenerel de la

Repúbl¡ca, que fija normas sobre tramitac¡ón en l¡nea de Decretos y Resoluc¡ones relativos a la maleria de personal que ¡ndicai

k) Resoluc¡ón N" 6 del 29.03.2019 de Contraloría ceneral de la
República, que frja nomas sobre exención de tÉm¡te de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican;

D D.F.L. No l/2006 de Min¡sterio del lnterior, publicado en O.O. del
26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley No 18.695;

CONSIOERANDO:

1.- La necesidad de dar continuidad a las labores de la Of¡cina Secretaria
Administrativa, Archivo y Transcripc¡ones dependiente de la Sección Partes y Reclamos de Secretaria Mun¡c¡pal.

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 'l2o y las facultades que me conliere
elArt. 630 todos de la Ley No '18.695, Orgánk= Constituc¡onal de Municipal¡dades.

DECRETO:

l.- Oesignase desde el 01 al 2A.02.2022 en comis¡ón de servicio en la
Of¡cina Secretaria Administrativa, Archivo y Transqipc¡ones dependiente de la Sección Partes y Reclamos de Secrelaria
Mun¡c¡pal a doña HERTA ITURRA SOBARZO, Adm¡n¡strat¡vo, grado .13" EMR.

ANórEsE, NoIFteuEs[, PUBTIQUESE EN PAGINA DE ENCIA,
NrDAo aRcHfvEsE.-
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- Funcionario

- Secreta.ia Munic¡pal

- Departamento de Personal

- Oficina Transparenc¡a

- S¡aper

- Archivo
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